
sentarán en el término de diez días, y 
remitirán á la Sección de Fomento, una 
nota detallada de los objetos que en tiem
po correspondiente habrán de enviar á 
la citada Exposición de Londres; tenien
do presente el Boletín oficial do 25 de 
Mayo último, qn el cual constan las ba
ses que servirán para verificar cuanto 
sea necesario para el objeto, y que los 
gastos de transporte son de cuenta del 
Gobierno de S. M.
Los corresponsales de la Junta en los 

partidos son: en
Aranda.—El Excmo. Sr. D. Manuel de 

la Fuente Andrés.
Briviesca.—Sr. 1). Carlos Mallaina. 
Bclorado.—Sv. D. Luis Castrillo. 
Castrogerii.—Sv. D. Carlos Cid. 
Lerma.—Sr. D. Tomás Ayuso. 
Miranda—Sv. D. Juan Albeniz. 
Salas.—Sr. D. Francisco Azúa.
Roa.—Sr. D. Tritón de la Fuente. 
Sedaño.—Sr. D. Juan Diez.
Villadiego.— Sr. 1). Angel Fernandez

Carranza.
Villar Cayo.—Sr. 1). Dionisio Rodríguez.

Los cuales salvarán toda duda ó difi
cultad que pueda ocurrir á los particu
lares al tenor de lo dispuesto en el Boletín 
de 25 de Mayo citado, y conocen las 
bases especiales sobre las que la Supe
rioridad desea lomar parte en tan im
portante asunto. Burgos 25 de Setiem
bre de 1861.—El Gobernador interino, 
Antonio Martínez Acosta.

Anuncios Oficiales.
Don Antonio Martínez A costa, Vice-pre- 

sidente del Consejo provincial y Go
bernador interino de esta provincia.
Hago saber: Que Don Rafael Caree- 

do, vecino de esta Ciudad, ha presentado 
en el día diez y seis del actual, un es
crito registrando una mina de plomo con 
el nombre de Santa Crin, terreno rea
lengo del pueblo LIrrez, punto llamado 
Cabachole, lindante por cierzo pueblo 
de Urrez, regañón hermila de la Cabre
ra, ábrego robledo de San Adrián y So
lano alto de Cabachole, designando las 
dos pertenencias que solicita en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el si
tio llamado Cabachole, desde él se me
dirán en dirección Ñ. 600 metros fijan
do la primera estaca, desde esta en di
rección E 400 metros fijando la segun
da estaca, desde esta en dirección S. 
600 metros fijando la tercera estaca, 
desde esta en dirección 0. 400 metros 
y se medirán iguales metros que los di
chos en dirección S.

Y admitido dicho registro, salvo me
jor derecho, por decreto de este día, he 

I dispuesto de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 

; vigente, se publique en el Boletín oficial 
y por edictos que se fijarán en esta ca
pital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal en donde la mina radica, por 

i si alguna persona tuviese que oponer- 
¡ se lo haga por escrito en este Gobierno 
j en el improrogab'e término de sesenta 
I dias.
i Burgos 19 de Setiembre de 1861.— 
! Antonio Martínez Acosta.

Don Antonio Martínez Acosta, Vice-pre- 
sidenle del Consejo provincial y Go
bernador interino de esta provincia.

i Hago saber: Que D. Juan Valeriano 
' Ontoria, vecino de esta ciudad, ha pre- 
I sentado en este Gobierno en el dia diez 

y seis ael actual, un escrito para regis
trar una mina de carbón de piedra con 
el nombre de la Concepción, en término 

j de San Adrián de Juarros, en el punto 
llamado los Corralejos, lindante Solano 
molino de San Vicente, Norte la Gar
gantilla término de Salguero, Sur perte
nencias de la Reliquia y Poniente loen- 
cimero de la Gargantilla, designando las 
cuatro pertenencias que solicita en la si
guiente forma.

Se tendrá por punto de partida los 
Corralejos del cual se medirán al N. 
1,000 mélros que ocuparán parte de las 
pertenencias de la mina de Santo Tomás 
caducada el ocho de Julio último, al Sa
liente 250 metros y 50 al Sur ó lo que 
haya hasta unirse á la R,eliquia que 
componen dos pertenencias, Mis otras

1 dos en dirección aí Poniente ¡guales á 
las anteriores con 1,000 metros á la 
parle del Norte, 50 al Sur y 500 al Po

niente, que componen las cuatro per
tenencias.

Y admitido dicho registro por decre
to do este dia salvo mejor derecho, he 
dispiKsto.de conformidad [con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
vigente, se publique en el Boletín oficial 
y se fijen edictos en la capilal y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal en 
donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el im- 
prórogabte término de sesenta dias.

Burgos 19 de Setiembre de 1861.-El 
G. !., Antonio Martínez Acosta.

D. Antonio Martínez Acosta, Vice-presí- 
dente del Consejo provincial y Gober
nador interino de esla provincia.
Hago saber: Que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Narciso Benito ve
cino de S. Adrián de Juarros, en el dia 
diez y nueve del actual, un escrito, para 
registrar una mina de carbón de piedra 
con el nombre de Sta. Petra, en terre
no realengo, término del pueblo de San 
Adrián, Ayuntamiento de id. sitio lla
mado Rio-monte, lindante por N. la En
celada, por E. el término que llaman 
Rondillo, por S. el que llaman Esperón, 
y por O. E. el prado llamado Ghonoiz, 
designando las cuatro pertenencias que 
solicita en la forma siguiente:

Se tomará por punto de partida la 
Fuente del Rio-monte, desde él se me
dirán en dirección N. 864 metros donde se 
fijará la primera estaca, de esta en direc
ción al E. 1056 mélros, donde se colo
cará la segunda estaca, desde esla en 
dirección al Sur 500 metros donde se 
colocará la torcera estaca, y desde esta 
en dirección al O. E. 800 mélros, que 
componen el rectángulo de las cuatro 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio do tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esla capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
•llaga por escrito en este, Gobierno, en 
el improrogable término de sesenta dias 
en inteligencia que trascurridos, según 
el art. 24 do la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 20 de Setiembre de 1861.-- 
El G. 1., Antonio Martínez Acosta.
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MÉSIDEÑCLV DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

r en 
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los
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El Presidente del Consejo de Ministros 
al limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de.la GqljrrniuLon:

«San Ildefonso 22 de Setiembre de 
I8G1.--SS. MM. y AA. continúan sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina (q. D. g.) ha deter
minado salir de este Real Sitio con S - M. 
el Rey su augusto Esposo y excelsos 
Hijos el dia 25 del corriente, y pasar al 
de San Lorenzo del Escorial, donde per
manecerá hasta 1,° del próximo Octubre, 
que se trasladará á Madrid.»
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9, 
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EXPOSICION UNIVERSAL DE LONDRES.

La Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, en sesión cele
brada en el dia 17 del corriente, nombró 
una Comisión permanente, compuesta 
del Vice-presidenle de la Junta, de los 
de lás Secciones, y de todos los indivi
duos que componen la Sección industrial, 
con el fin de promover la remisión mas 
numerosa y mas ordenada de los pro
ductos que han do figuraren la Exposi
ción Universal de Londres, que tendrá 
lugar ton el mes de Mayo de 1862. Inte
resados los particulares tanto como la 
Superioridad en que éste especial con
curso sea honroso parala nación, parece 
excusado encarecer, tanto la necesidad 
de que lome parteen él el mayor núme
ro posible de expositores en esta provin
cia, como el que los productos sean los 
mejores y mejor arreglados y determi
nados.

En consecuencia, los Sres. que quie
ran acudir á este, noble cerlámen, pre

licada fue 
el Setter 
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Jueves 26 de Setiembre de 1861.
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Dirección general de obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 21 de Junio último, esta Direc
ción generar ha señalado el dia 18 del j 
próximo mes de Octubre á las 12 de ¡ 
su mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
ue 2.° orden de Búrgos á Villadiego, 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto í 
asciende á 1.219.619,10 reales.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta córte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe- ! 
rio de Fomento, y en Burgos ante el (go
bernador de la provincia; hallándose en ¡ 
ambos puntos de manifiesto, para cono- ¡ 
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerraos, arreglándose exacta- | 
mente a! adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subásta 
será de 60.000 rs. en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esta asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docuqienlo que 
acredite haber realizado el depósito del

modo que previene la referida Instrue- : 
cion.

Eihel caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; 
siendo.la primera mejora por lo ménps 
de 2000 rs., quedando las demás á vo
luntad délos liciladoj-es, siempre que rio 
bajen de 200 rs.

Madrid 16 de Setiembre de 1861.— 
El Director general (fe Obras públicas, 
José. F. de liria.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 16 de Setiembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de 2,° orden de 
Burgos á Villadiego, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con ex- 
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando ¡isa y llanamente 
el tipo fijado; peno advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra,, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y fuma del proponente.

Administración principal de Hacienda pública de la prometa de Burgos.

El dia 51 de Octubre próximo y hora de las 12 de su mañana, se verificar'á la 
subasta de las impresiones y libros necesarios para la recaudación de los derechos 
de consumos en esta capital y año próximo de 1862; cuyo acto tendrá lugar en el 
despacho, del Sr. Gobernador con las formalidades y bajo el pligo de condiciones 
que se inserta á continuación. Lo (pie se anuncia al público.para conocimiento de 
los «pie quierán interesarse en dicha subasta. Burgos 20 dé Setiembre de 1861 .— 
P. S.'Manuel González Granda.
Presupuesto que forma la misma de las impresiones y libros necesarios para el- 

servicio de la contribución de consumos en esta capital y año próximo de 1862, 
según los modelos que se acompañan.

d

Importa este presupuesto los figurados diez mil setecientos ochenta reales vellón.

Jiúindro 
de 

ejemplares.
CLASES.

Número 
del 

modelo.
Precio.

Rs. millar

Total 
importe. 
Rs. en.

250000 Papelelas de talón de adeudo, en ma- •
i

zos de 100 según........................... 1." 20 uno. 4600
20000 Idem para tránsitos............. 2 25 id. 500
4000 Idem de introduciones á los Fielatos. 5 25 id. IDO
6000 Idem de salidas de los mismos.. . , . 4 25 id, 150
6000 Idem para ¡a intervención del matade

ro en mazos 100.................. 0 20 id. 120
8000 Idem para molinos............................. 6 25 id. 200
4000 Idem para conli’arregistro................ 7 15 id. 60

100 Libros en cartulina de adeudos de
100 hojas......................................... 8 55 uno. 5500

6 Idem de aforo para los Fielatos de id. 9 55 id. 210
6 Idem de salida de id. de 50 id......... 10 55 id. 210

1 7 Idem á la holandesa de entradas de 
transito de 50 id.......................

'* *¡f; (;'!
11 50 id. .210

7 Idem id. de salidas de transito de id. 12 50 id. 2)0
1 Idem id. para cuentas con los depósi

tos de 500 id.............................. 15 14íj id. 140
6 Idem id. para id. de 100 id......... .. 15 60 id. 560
1 Idem id. prontuario para id. 500 id. 14 , 7U id. 70
1 Idem id. para id. de consumo inte

rior de 200................................ 15 60 id. 60
2 Idem id. para la intervención del 

matadero1 de 100....................... 16 40 id. 80

: mi i. 'i;
i

1
Total... 10780

Pliego de condiciones que forma esta Administración para el remate de las im
presiones y libros, destinados al servicio de la contribución de consumos de esta 
capital en el próximo año de 1862, según el presupuesto anterior.

1 ? Las impresio nes y libros que contiene el presupuesto formado por la Ad- ! 
ministracion no'vodrá exceder de diez mil setecientos ochenta reales vellón.

2.a El remate será anunciado en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la pro
vincia y por edictos en los parages públicos de esta capital, sin que tenga efecto | 
hasta despues de treinta dias de haberse públicado en aquellos.

5,.3 El presupesto y pliego de condiciones estarán de manifiesto en el despacho 
del Jefe deresta Administración.

4. a El wmate se celebrará el día 51 de Octubre próximo en el despacho del 
Sí’. Gobernador de la provincia, ante su autoridad y con asistencia del Sr. Ad- 
minislrador principal de Hacienda pública, y Escribano de Rentas.

5. a Las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, los cuales se 
presentarán én el Gobierno de provincia y serán enteramente iguales al modelo qué 
se inserto’á continuación, expresando la cantidad en que se propone hacer el servicio.

6. a No se admitirá postura alguna á que no se acompañe carta de pago que 
acredite haber hecho por el licilador el depósito en la caja de la cantidad de tres
cientos reales.

7. a Los pliegos serán abiertos por el Sr. Gobernador ó quien haga sus veces 
á las doce en punto del dia señalado, pasada la cual no se admitirán proposisiones 
sean las que quieran y términos en que se halle concebida.

8. a El acto dará principio con la lectura del presupuesto pliego de condiciones 
y de las proposiciones presentadas, eslendiéndose en el momento por el Escribano 
de Rentos la correspondiente acto de todas ellas y de la adjudicación interina que 
en su vista se hará por el Sr. Gobernador en favor de la que mas ventajas ofrezca 
á la Hacienda, firmándola dicha autoridad y asociados con el firmante de la pro
posición.

9. a Concluido el acto se devolverán los documentos del depósito á lodos los 
Imitadores menos al rematante.

10. En el caso de aparecer como mínimas dos ó mas proposiciones ¡guales se 
abrirá en el acto por espacio de un cuarto de hora una nueva subasta á viva hoz 
en que se admitirán mejoras en baja de la cantidad que eo las mismas se ofreció y 
sin que puedan lomar parle en ella mas que los firmantes.

11. La adjudicación definitiva del remate no podra tener efecto hasta que la 
Dirección general de Consumos en vista del acta que se previene en la condición 
8.a se sirva aprobarla.

12. El rematante á las 48 horas de hecha a su favor la adjudicación interina, 
presentará un fiador abonado que garantice el cumplimiento del contrato en todas 
sus partes.

15. Obtenida la aprobación del remate por la superioridad se notificará inme
diatamente al rematante, quien otorgará la correspondiente escritura, cuyos gastos 
serán de su cuenta asi como también los demas que ocurran.

14. En el caso de que qI rematante no otórgasela escritura á que se refiere lá 
condición anterior, quedará sugelo á lo que previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, el cual so inserta á continuación para el debido cono
cimiento.

15. La Hacienda no abonará mas cantidad que aquella en que se adjudique el 
remate, la misma que se estipulará al cumplimentar la condición 5.a

16. Las impresiones y libros serán enteramente iguales á los modelos existen
tes en la Administración, podiendo ser de papel continuo el que se invierta en pa
peletas pero de ningún modo el correspondiente á los libros.

17. El rematante se obliga á entregar en un breve plazo que no escederá de 
50 dias desde la notificación de haberse aprobado la subasta por la superioridad, 
todas las impresiones del contrato.

18. El precio del remate le será satisfecho de una sola vez despues que haya 
cumplido la condición anterior por la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, luego de incluirse por la Dirección general del Tesoro en la distribución de 
fondos correspondientes.

19. La Hacienda y el rematante serán responsables mancomunadamenle al 
cumplimiento de cuanto queda estipulado, quedando sugelas. ambas partes á lo que 
disponen los artículos 9 y 10 del espresado Real decreto y 2.” de la Instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, en la inteligencia, de que si el rematante no cum
pliese con las condiciones estipuladas tanto en el presupuesto como en el presente 
pliego, perderá el deposito, quedando además sugelo á satisfacer los gastos que se 
ocasionen en realizar el servicio, y cuya responsabilidad se hará efectiva con ar
reglo á lo que previenen dichas disposiciones, siendo los procedimientos gubernativos 
y por la via de apremio, según se practica por los débitos de contribuciones.

Articulo 5.° del Real decreto de TI de Febrero de 1852.

Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deben llenar para e 
otorgamiento de la escritura ó impidiera que esta tenga efecto en los términos que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del,mismo rematante;

Los efectos de esta declaración serán:
1. ° Que se celebre nuevo remate bajo ¡guales condiciones pagando el primer 

rematante la diferencia del l.° al 2.”
2. ° Que satisfaga taúibien aquel los perjuicios que hubiere recibid» el Estado 

por la demora del servicio.
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la 

subasta y aun se podrá secuestrarse bienes, hasta cubrir los probables si aquella 
no aléanzasé.

No presentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante.

• ■/. ' i'id e ocii!*;
Modelo de proposición.

El que suscribe ofrece hacer la impresión de papeletas y libros para el ser
vicio de Consumos de esta Capital en el próximo año por la cantidad de

sujetándose en todo al pliego de condiciones qué' existe en 
la Administración principal de Hacienda pública.

Búrgos de de 1861.
j . ion • iJ'tyii fcoly I *9i»p onp .asís gol .nionaiiosanoa níl

Firma del que la hace.



JUNTA DE LA DEUDA PÜBL1CA,
Al suprimirse la Junta de examen y reconocimiento de créditos procedentes del material del Tesoro pasaron al Departamento de Liquidación de la Dirección 

general de la Deuda un gran número de mandamientos de pago, que por no haberse presentado á reclamarse por los interesados, se hallaban pendientes do entrega, de 
los cuales todavía existen en depósito 57. En consecuencia, esta Junta, considerando que la morosidad que se observa en recogerlos no debe provenir de otra causa 
que de la falta de conocimiento de su expedición, ha acordado en sesión do este dia publicar en los periódicos oficiales de esta corte y Boletines de las provincias la 
siguiente relación, expresiva de los datos necesarios para demostrar la existencia de dichos documentos, á fin de que puedan presentarse los acreedores en aquel depar
tamento para recibirlos, prévia la competente justiíicaciob de personalidad.

Fecha de su expedición.

Dia. Mes. Año.

Número 
db los* manda

mientos de 
pago

Provincias.

Guipúzcoa .... 21 Marzo 1852 .... 7
Idem................ 2 Abril id.............. 12
Almería.........'. 2 Mayo id.............. 25
Idem......... 29 id. id .u......... 144
Murcia............. 21 Diciembre id.... 208
Málaga............ 12 Marzo 1853 .... 268
Valencia.......... 12 Mayo id.............. 312
Guadalajara... 23 Juiíio id . i..... 35
Avila........... 8 Julio id................ 548
Gerona........ .... 14 id. id.............. 55'4
Zaragoza......... )) 559
Alicante........ . 18 id. id......... .... 561
Palma............. 29 Agoslo id............ 52
Giitótálajára... 9 Setiembre id.... 415
Burgos............ 14 Noviembre id.... 449
Valencia......... 51 Diciembre id.... 483

.
Madrid............. 15 Enero 1854 .... 492
Valencia ..... 20 id. id............. 505
Ideiti........... .... 10 Febrero id........... 525
Burgos............. 5 Marzo id.............. 545
Lérida........... .. 10 Junio id.............. 613
Burgos............. 14 id. id ....... 617
Idem................ 8 Julio id................ 103
Cáceres........... 16 Agosto id........... 752
Jaén................ 6 Setiembre id.... 101
Granada .....
Avila...............

25 id.. id.............. 760
18 Octubre id......... 771

Castellón......... 1,° Noviembre id.... 775
Idem_____ i.. )) 776
Idem.. ■.......... )) 777
Idem............... )) 778
Idem............... )) 779
Idem............... )) 780
Idem............... )) 781
Idenf.............. )) 785
Valencia,......... .. »■ 786
Idem...L......... )) 787
Idem............... » 788
Idem............... ' )) 789
Idem.......'. >-> 790
Idem............... )) 791
Idem............... )) 795
Idem............... )) 794
Zamora........... >r 1166
Idein............... » 1168
Idem............... )> 1169
Idem...r ■ » 1170
Idem.. ............. )) 1171
ídem................ . )) i 172
Idem........... ....
Idehr................

)) ' 1175
)) 1174

Idem................ )) 1175
Idem................ »■ 1176
Idem................ » 1177
Idem................ )) 1178
M&laga t........ 7 id. id.............. 1184
Guadajajara... 13 Diciembre id.... 1200

Clase dé deuda del material que les corresponde. 

 

Sujetos ó corporaciones á cuyo favor se hallan expedidos.

16

'Id. con intereses desde l.° de Julio de 1851..

Idem id. desde l.° de Enero de 1852 

Idem id. desde 1.” de Julio dé 1851..

Idem sin intereses ..'  
Idem con intereses desde 1.” de Julio de 1851 
Idem id. desde l.° de Enero de 1852  
Idem id. desde 1.° de Julio de 1851 '. 
Idem id. desde 1.° de Enero de 1852..............
Idem sin intereses .................................

Idem sin intereses.... I 
Id. con intereses desde L°de Enero de 1852 \ 
Preferente con intereses desde 1 ,°de Juliode 1851.
No preferente id. id. id .......................■.... i

■ • ■ No preferente con intereses desde l.° de Julio de
••V 1851 ........... ........................... .. ..

/ 220 
\ 35

40.. 26 
100

/ 50
| 15..15

81.. 04
' 5.684..28 
\ 260..09

576 
576 

i 1.128 
I 752

376 
752 
576 
376 

i 752
/ 1.128 
I 752

752 
V 1.245.. 17 

422..05

la
545.. 52 
54..05

460
585
664.. . 04, 

5.158. 
2.019.

'43.707.
1.056

750
425.. 26

1.202.. 17 
980

1.541.. 07

1.228
11.595.. 10
2.655.. 10
4.811.. 26

19.691.. 16
5.227.. 12

670.. 15
1.480.. 07

138.. 16
4.512.. 01
8.574.. 21

853
1.336.. 04
1.092

242.. 28
372.. 14
20..18

135.. 05

Su importe 
en

Rs. tm. rns.

I). Manuel Orliz de Rivera  
D. Miguel Cosme de Arzac  
I). Pedro de la Serna  
1). Antonio Prals ..............
I). Aniceto de Bergara.......................
D. Pedro Mir ;.....................
Sra. Viuda de Carsi é hijo................
1). Epifanio Lozano ..................
Testamentarios de I). Pablo Camino. 
Ayuntamiento del pueblo de Miñonet 
A los Concejalesdel Ayuntamiento de Tasto en 1846. 
Ayuntamiento de Novelda.......................'...................
D. Angel Beausuti.....................................................
D. Manuel Malheu. ....................................
Sr. Marqués de Bélgida  
Los Curiales de la Subdelegacion de Rentas de Va

lencia ..................................
D. Juan Stor...,  
Ayuntamiento dé1 la ciudad de Valencia  
Idem de Mañises  
Los fondos provinciales dé Burgos .
D. Camilo Bois  
Ayuntamiento de Bárbadillo del Mercatfé  
Idem d'e Sórdillos........................:.
Idem de Miajadas 
ídem de Jaén : ...... 
D. Antonio Morón y Torres... . 
La Marquesa de la Solana  
Ayuntamiento de Torraba  
Idem de la Jana ..................
Idem de Torre de Embesora. . .. 
Idem de Almenara  
Idem de Borriol  
Idem de diodos .., ..................
Idem de Villafames  
Idem de Parias ... .... .
Idem de Benifairó <Iel Vallo. ... 
Idem de id. id ................
Idem de Santa Coloma  
Ai mismo ...........................
Ayuntamiento de Chutilla  
Al mismo :.  
Ayuntamiento de Chiva  
Idem de Tam a  
Idem de Alcalices  
Idem de Carbajales. ..................
Idem de Fermoselle  
Idem de Fuente el Carnero  
Idem de Corises  
Idem de Inieslra  
Idem de Maderal  
Idem de Máyalde  
Idem de Montamarla  .... 
Idem de Santa Clara de Medillo. 
Idem de Villa Tacilla ....... 
Idem de San Miguel de la Ribera
Sres. Mariro y Quartero, del Comercio de Málaga.
Ayuntamiento de Ujades I Idem desde l.° de Enero de 1852

v -nririh eh,ó i '1’i< '¿i, o \ ... ■ ,■ (r . -
Madrid 29 de Agosto de 1861.--El Secretario, Antonio Bruno Moreno.—V.° 

TtoAo'dj6fl ,'G f: .ooxrv. :
Por la Comisión que suscribe de Hacienda de esta provincia de Burgos, para 

cubrir los descubiertos de principal, multa y costas causadas y se causen por los 
contribuyentes morosos á la toma de razón en el registro de hipotecas respectivas, 
de bienes inmuebles que constituyen trasladaron de dominio, según Reales dispo
siciones vigentes.

■Se sacan á público remate con retasa por segunda vez, los bienes siguientes, 
radicantes en esta jurisdicción, en' la que tendrán lugar á los nueve dias de inser
tado en el Boletín oficial de la Provincia, á saber:

Su tasación.
Desdores. Fincas á la venta y situación donde radican. Reales, cents.

Boque Moreno..
ÍJ -I".': ■' !'■ ' t ría

.X3Í53K ’ 1' i; •»

 

¡
lina viña al término de los Cantillos, de trescientas 

cepas, poco mas ó menos, surca por el aire cierzo, 
Pabló Moreno, solano, camino de Campillo, situada 
en el término de esta villa, retasada en cuatrocien
tos reales  400 »,,

B.°—El Presidente, P. S., Díaz. 141.045

(Una viña al término de los Cantillos, dé trescientas 
M i cepas, surca por solano, camino de Campillo, y

Pedro Moreno..... ajjreg0 Roque Moreno, vecino de esta villa, retasa-
'x da en cuatrocientos reales  400 » 
íüna viña al término y pago délos Cantillos, denue- 
I vecientas cepas, surca cierzo y solano, Sebastian
I Andrés, retasada en ochocientos cuatro reales. ... 804 » 

Celestino Moreno. / Una viña al pago de la Casquera, término de esta 
j villa, de mil doscientas cepas, surca cierzo, Lucio 
| Velazquez, y ábrego, camino de Castrillo, relasa-
I da c» mil seiscientos reales.............. ......................  1600 »

S
üna viña,al término del Cascajo, de cavida de dos
cientas cepas, surca por el aire cierzo, herederos 
de Isidro Velazquez, ábrego Gregorio Gil, y por 
el mismo camino que se dirige á Aranda que sitúa 
en esta villa, retasada en doscientos treinta y dos

1 reales. ,  232 «



/Una viña término y pago del Cascajo, de doscientas
i cepas, surca por el aire cierzo, Isidro Velazquez, 

Santiago Martin... solano, Pablo Moreno, y regañón camino de Aran-
i da, situada cri esta villa, retasada en doscientos
' treinta y dos reales....................................... ............. 252 •»

Cuyas fincas corresponden á ios nominados deudores, por sí ó como herede
ros responsables de estos, según aparece de los documentos originales que obran 
en las Escribanías de esta villa, y demas datos adquiridos por la Comisión al efec- 
lo. Los anunciados remates tendrán lugar en las Salas consistoriales de esta villa, 
de diez á 12 de la mañana del último dia citado. De todo lo cual yo el Comisiona
do firmo y certifico en Fuentespina á diez y seis de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Por mí y ante mí, Simeón" Martínez.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 24 de Octubre próximo venidero y hora de las 12 de su mañana, 
cincuenta hayas y doce robles, que se. hallan señalados con el mareo del distrito 
número 20 en los cuarteles l.°, 2.° y 5.° del monte titulado Ordoquiade la perte
nencia del pueblo de Eterna, cuyo aprovechamiento ha sido cancedido al Ayunta
miento de citado pueblo, por el Sr. Gobernador civil de la provincia con fecha 28 
de Agosto úllinro:

A los mencionados árboles, cuyo numero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son los siguientes;
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M 4:14 vi o I4 C <X. C: 4U4 S a: 4' y: 4. 4. C C C: 
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No se admitirá postura que no cubra la cantidad de cuatro mil trescientos } 
treinta y un reales y setenta y cinco céntimos en que han sido tasados. I

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales del pueblo de Eterna, bajo ; 
la presidencia del Alcalde Constitucional del mismo ó quien haga sus veces con 
asistencia del Procurador Síndico ante Escribano público y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Jefe de la ¡provincia, debiendo hallarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría del expresado Ayuntamiento, con quince días 
de anticipación al designado para el remate.

Burgos 17 de Setiembre da 1861.—El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Junta general de liquidación del personal de Guerra del distrito de Valencia.

Intervención Militar de Valencia

Los Señores Jefes que á continuación se expresan v que pertenecieron á la clase 
de Gobernadores militares de este distrito en el año 1858 al 20 de Enero del 42 
inclusives, y en su consecuencia, hubiesen percibido sus haberes por el Hábilítadó I 
respectivo cerca de estas oficinas militares, se servirán remitir á esta Junta, esta- I 
blecida en el archivo de la Intervención militar los ajustes que debieron recibir ó 
una copia debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los herederos de los que 
hubieran fallecido, lo cual podrán verificar en el preciso término de tres meses á 
los que existiesen en la Peninsula é Islas adyacentes ó Canarias, posesiones de 
Africa: de seis para los que estén en la Isla de Cuba ó Puerto-Rico: y de ocho para 
el extranjero y Filipinas, según se previene cu el arl. 5.” de las Reales instruc
ciones del 2 de Setiembre de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA:

Clases. Nombres.

Brigadier Gobernador, D. Pedro Antonio Hidalgo.

Cantones.

Castellón.

[ Castellón.

• Alcira.Coroneles id...

Mordía.

Tenientes Coroneles id.
Pedro

Orihuela.Coroneles id

/San Felipe.

D. Javier Huerga.
D. Pablo Valiñani.
D. Vicente Moreno.
D. Juan Revenga.
D. Antonio Gallarza.
1). Bruno Portillo.
D. Joaquín Vara de Rey.
D. Bernardino Frias.
D. Antonio Alvarez Castellanos.. ipefias(|e§

/ D. Tomás Martínez.
i D. Mariano Medrano.
i D. Ramón Conli.
j D. Gerónimo Sanloyo.
f D. Pedro Castillos.
\D. José Ignacio Mazan

Teniente Coronel id.... D. Pedro Bovey.

Valencia 17 de Setiembre de 1861. —P. A. D. L. J. El Comandante Vocal Se
cretario, Francisco de Paula Velazquez y Laura.

Se han extraviado los privilegios ori
ginales siguientes, pertenecientes á los 
herederos del Sr. D. Ciborio del Rio y 
Santa Maria, vecino que fué de esta 
Ciudad.

Uno de 57.500 mrs.. situado en mi
llones de Burgos, en cabeza de D.a Ma
ria Arriaga, fecha 50 de Agosto de 
1654.

Otro de 51.000 mrs., situado en la 
renta de puestos secos de Castilla, en 
cabeza do D. Gonzalo de Salamanca, y 
Doña María de Hoyos, su mujer, fecha 
29 de Agosto de 1585.

Otro de 571.428 mrs., situado en 
Alcavalas de Burgos, en cabeza do Don 
Diego Correa de Ve lasco, fecha 50 de 
Octubre de 1615.

La persona que supiere el paradero 
de dichos Reales Privilegios, tendrá la 
bondad de manifestarlo á la Sra. Viuda 
del D. Ciborio, que vive calle de la Pue
bla núm. 23, cuarto principal.

Burgos l.° de Setiembre de 1861.— 
María Plica Perez Tejada. (5—50)

LEY HIPOTECARIA.
Reglamento general para su ejecución, 
é instrucciones sobre la manera de re
dactar los instrumentos públicos sugetos 

á registro.
EDICION OFICIAL.

Un tomo en 4.° de buen papel y es
merada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica en esta capital, en la librería de 
1). .Isidro.Herce.García, y en lascabe- 
.zas de partido de la provincia,en los 
Corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corporaciones y 
particulares que deseen recibirla direc
tamente, podrán dirigirse acompañando 
su importe, de 26 rs. á la Librería de 

"San Mktin, calle de la Vitoria húm. 9, 
Madrid, quien remitirá los ejemplares 
certificados y á correo vuelto. (8-8

Anuncios Particulares.
Alcaldía constitucional de Poza.

Se hallan vacantes las plazas de dos 
médicos-cirujanos de la villa de Poza, 
provincia de Burgos, cuyas dotaciones 
de 8500 rs. cada una, se pagarán tri
mestralmente por el Ayuntamiento quien 
se halla autorizado por los. vecinos para 
verificar la provisión y convenios.

La población es de 600 vecinos, toda 
unida, escepto im barrio á tres cuartos 
de legua, que se compone de 8 vecinos. 
Cada uno de los facultativos tendrá de
signado su distrito, y solo en ausencias, 
vacante, ó enfermedad asistirá á los dos 
sin retribución; pero si el de un distrito 
fuese llamado á visitar ó en apelación al 
otro, los honorarios que se le paguen 
serán convencionales.

Los aspirantes dirigirán á la Alcaldía 
de dicho pueblo las solicitudes estendi- 
das en el papel correspondiente, en el 
término de 21 días, contados desde la 
fecha de este anuncio, trascurridos los 
cuales no habrá lugar á su admisión, 
advirtiendo que los agraciados deberán 
entrar á desempeñar sus respectivas fa
cultades en principios del mes de No
viembre sin falta. Poza Setiembre 20 de 
1861.—Ramón María Merino.-Castor 
Rodríguez, Secretario.

Se halla vacante el partido de ciruja
no de esta v¡||a, con la dotación de 10 
fanegas de trigo, por la asistencia de los 
enfermos pobres, y 170 de igual clase 
por la de los demás vecinos, exento de 
la obligación de rasurar, 8 reales por* 
cada parlo á que asista, y libro de car
gas vecinales, escoplo de la contribución 
industrial y de comercio.

Los aspirantes á dicho partido dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento, dentro del término de un 
mes, á contar desde el dia de la publi
cación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia. Ojacastro 14 de 
Setiembre de 1861 .—El Alcalde, An
drés Aransay.—Bernabé Calvo Martínez, 
Secretario.

Se necesita un sugeto de actividad y 
honradez para que esté al frente, de un 
establecimiento fabril; dará razón de 
quien lo necesita, Don Celestino Inclán, 
que vive Plaza mayor, esquinará la calle 
de Cantarranillas. (1-2)

En la noche del 17 al 18 del actual 
mes de Setiembre, desapareció del corral 
que se dice de la Arinueraen la villa de 
Aranda de Duero, un pollino capón, de 
seis á siete años, pequeño, pelo pardo y 
blanco por la tripa, cerrado de manos y 
muy andador. La persona en cuyo po
der se halle, dará razón á D. Pablo Ace
ña, en Coruña del Conde, á quien perte
nece, quien pasará á recogerle y abo
nará los gastos.

El dia 21 ó 22 ha desaparecido de la 
manada del ganado de esta villa de Pam- 
pliega, una burra, con su éría de mes y 
medio, de la propiedad de Aurelio Ruiz, 
de edad de 7 á 8 años, pela pardo os
curo, con una faja negra que la coge to
do el lomo y otra por la cruz.

m Ó oo Vjjamo ;
..............

Establecimiento tipográfico de la 
Excna. Diputación á cargo de Jiménez.


